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RESOLUOóN No _052_
FECHA.2 DE FEBRERO DE 2.016

.fuR TA CT'AT SE AI'\ORDA ET. PACO DE UIIiAg CEg TTA!' PARCATE§'
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus faoiltades legahs y estahjtarias, y,

. CONSIDERANDOZ
1- Que él señor JHON FREDY HINCAPIE HERRER4 idendñcado con cálula de c¡udadanía
númerc 18.511.309 de DGquebradas, se enoleritra v¡nculado a la Empresa, deempeñando el
cargo de Aux¡l¡ar Admlnkfátiro.
2- Que el citado funcionado ha solicitado, se le autorlce el pago parcial de cesantías para
meroramlento de viviendA generadas desde el 01 de enero al 3l de Diciembre dé 2.015.
3- Que d señor JHOI{ FREDY HINCAPIE HERRERA ha sumini*edo ta docllmenEdón
respectva como: CertiñGdo & tr¿dlcirín Vi$rte; mnk¿to & obrd y brjeta protusional del
conEatsta.
+ Que de confdlnüá'd con el ardculo 18 de la Ley 9I de 1989, el arthdo 20 del DecrÉto 2712
de 1999 y el artfdJlo 20 de la ley 244 de 1995, |a. sollcitud cumple a caballdad col los requ¡sttos /
legales para la llquldadón y pago del auxjlio de cesanüd al empleado menclonado.
5- De cmtum¡dad con el artículo 102 & la ley $ de 1990 y los.aftixlos 256 y 258 del Códtgo
St¡sünt¡vo del Trabajo y lo aqumenbdo en los numerahs anEior€s, al señor HINCAPIE
HERRERA debeefrctjársde el pago de las cesantías padahs solldtadas.

De confurmidad con lo estpulado en la parte moüva d€ Éte acto.

RESJELVE

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el pago de cesanfas parciales al señor .IHON FREDY,' HINCAPIE HERRERA, conforme a. la liqu¡dactón que para tal fin
- efectuará la ProfrCond €n Talento ¡¡umano.

ARTIGULO SBGUIIDO: La presente resolución rige a de la,@ra de su expedición.

É-l¿¡¿u 
..MUNIQU

FERNANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO
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